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,. PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 1 r: r-02 \ 
- _\Jt..-0 

Al Presidente del ,=>enado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

8 OCT 1955 
Año del Benefactor de la Patria 

Tengo el honor de someter a la debida aprobación ael Con­

greso Nacional, por conducto de ese elevado Cuerpo Le~islativo de su 

digna Presidencia, el anexo proyecto de ley por medio del cual se 

crea la institución de las "ZO:FAS Fllii.FCAS" dentro del territorio de 

la República. 

La introducción de las zonas francas en nuestro país, su­

gerida felizmente por el Generalísimo Dr. Rafael L. Trujillo Molina, 

Benefactor y Padre de la Patria Nueva, debe ser considerada como un ~ 

complemento natural de su política encaminada al desarrollo de las ~ 
potencialidades económicas del país y a la elevación de los niveles " 

de vida del pueblo dominicano. 

Las zonas francas, que existen en nuchas partes del viejo 
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y del nuevo mundo, siempre han 9stimulado el tráfico y el comercio 

internacionales d.e bienes y servicios, y han alentado el crecimien­

to y desarrollo económicos proveyendo oportunidades múltiples, eco­

nómicas y sociales, a los paíseA en los cuales están situadas. 

Con la apertura de la Feria de la Paz y Confraternidad 

del Mundo Libre en Ciudad Trujillo, que atraerá miles de turistas 

y prominentes negociantes de todo el mundo, oue vendrán en busca de 

nuevos mercados y conexiones comerciales, la ocasión narece ser pro­

nicia para introducir la institución de las zonas francas en la. Re­

p(1blica Dominicana, con el fin de ofrecer al comercio mundial faci­

lidades para la manipulación de mercai1cías de todas clases, inclu -

yendo metales y minerales preciosos, sin estar sujetos a impuestos, 

derechos o restricciones de importación y exportación. 

El 1:1royecto de ley sobre zonas francas que someto, crea 

la institución de las dichas zonas, pero reserva al Poder Ejecutivo 

el ~stablecimiento de las mismas por decreto, previa selección y de­

limitación de las localidades anropiadas. Los detalles de la organi­

zación de las zonas francas son confiades a una comisión presidida 

nor el Secretario de Estado de Finanzas y compuesta or el Secreta­

rio de Estado de Industria, Comercio y Banca, por el Presidente de 

la Comisión de Fomento y por el Director General a.e Aduanas, como 

miembros ex-oficio, y nor cuatro miembros designados por el Poder 

Ejecut~vo. La Comisión no solo actuará como asesora del Poder Eje-
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cutivo en lo que se refiere a la selección de los sitios apropiados 

para-las zonas y en la formulación de rP,~lamentos, sino que también 

estará autorizada para delinear las funciones y actividades nermiti­

das en cada zona. 

El presente nroyecto de ley prevé la ~osibilidad de ins­

tituir zonas francas en tres categorías: a) Ji~n o cerca de un "')Uerto 

de entrada, incluyendo tanto los nuertos marítimos como los aéreos; 

b) En o cerca de los terrenos de la Feria de la Paz y Confraternidad 

del Mundo Libre; y c) En cualquier otra localidad apropiada de la Re­

pública. 

Las mercancías nue se introduzcan en dichas zonas francas 

no estará.n sujetas a la.s leyes y regulaciones aduaneras relativas a 

la entrada y salida de mercancías, e-starán exente.s del pago de aere­

chos e imnuestos de importación y exportación, y podrán ser almacena­

das, exhibidas, vendidas, fraccionadas, re-emvasadas, armadas, ser;ara­

das, empacadas, limpiadas, mezcladas con otras nacionales o extranje­

ras, manufacturadas y exportadas, o ser introducidas en la República 

después de haberse pagado los derechos correspondientes. 

Cada una de las tres clases de zonas se seleccionará con 

vistas a las funciones que deberán ejercer y servirán a los imnorta-

dores y exnortadores ofreciéndoles muchos servicios, características 

y nrivilefios especiales, con ahorro de tiemno, dinero y esfuerzos. 



,,. 

Por tanto, estas zonas desarrollarán un comercio que hasta ahora 

no habla entrarlo en la Re1Júb 7-ica Dominicana. 

Es indudable que estos centros internacionales de com­

pras e_traerán al nais a los turistas y hombres de net,;;ocios de to­

das i;iartes del mundo, y proporcionarán un grHnde y nuevo desarro­

llo a nuestro comP-rcio. 

Espero, nues, que t~nien10 en cuenta las múlti~l~s ven­

tajas y beneficios tanto 8Conómicos como sociales que puede repor­

tar a la Renú_blica el establecimiento de zonas francas, los seño­

res le~isladores le impartirán su aprobación al proyecto de ley a-

Dios, Patria y Libertad, 
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EL COi~G~S0 NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA RRPUBLICA 

SE ~A )O 
f: r B )( l<o\ 

... CONSIDERANDO: que es de interés para la República Domini-
cana promover su comercio exterior, estimular el tráfico internacio­
nal de bienes en general, facilitan.do la manipulación de mercancías 
de todas clases destinadas a ser almacenadas, exhibidas, procesadas, 
manufacturadas, re-exportadas y transbordadas, así como ofrecer un 
refugio uara el capital internacional proveyendo facilidades para el 
depósito de metales y minerales preciosos ~ue puedan ser importados 
y exportados libremente sin restricciones de ninguna clase, y alen­
tar el comercio turístico de la República ofreciendo a los visitan­
tes y viajeros la oportunidad de adquirir, libres de derecli.os e im­
uuestos de importación, mercancías de todas clases del exterior, es­
pecialmente artículos de lujo, para ser consumidas fuera del terri­
torio nacional 

HA. DJi.DO LA SIGUIEl\J7rE LEY: 

Art. 1.- Se crea por la presente ley, dentro del territo­
rio de la República, la institución d~ las "Zonas Francasn, cuyas de­
marcaciones serán establecidas por decreto del Poder Ejecutivo. 

Art. 2.- Las mercancías oue se introduzcan en dichas zonas 
francas no estarán sujetas a las leyes y regulaciones aduaneras rela­
tivas a la entrada y salida de mercancías y estarán exentas del -pago 
de derechos e impuestos de importacióD y exportación sobre las mismas. 

Art. 3.- Las mercancías que se introduzcan en las zonas 
francas no Pstarán sujetas a otras restricciones de importación y ex­
porleción que las dispuestas en esta ley. 

Art. 4.- Una zona franca nodrá ser establecida en un área 
especialmente dispuesta, que esté segregada mediante barreras adecua­
das del territorio sujeto a la jurisdicción aduanera, y efectivamente 
controlada por las autoridades dominicanas, en los siguientes lugares: 

a) en o cerca de un puerto de entrada; 

b) dentro o cerca de los terrenos de la Feria de la Paz y 
Confraternidad del Mundo Libre; 

c) en cualquier otra localidad apropiada de la República. 

Art. 5.- Toda clase de productos extranjeros, excepto los 
prohibidos por la ley, así como los metales preciosos, introducidos 
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en una zona franca, podrán ser almacenados, exhibidos, vendidos,frac­
cionados, re-envasados, armados, separados, empacados, limpiados,mez­
clados con otros nroductos nacionales o extranjerosi o ser manufactu­
rados y exportados al extranjero, o introducidos a a República des­
pués de haberse pagado los derechos anlicables y cumplido con las o­
tras leyes y regulaciones sobre imnortación. 

_ Art. 6.- Se establece por la presente le,r una Comisión de 
Zonas Francas, la cual estará com~uesta ~or cuatro miembros designa­
dos por el Poder Ejecutivo y los siguientes miembros ex-oficio: 

El Secretario de Estado de Finanzas, quien la :presidirá; 
El Secretario de Estado de Industria, Comercio y Banca; 
El Presidente de la Comisión de Fomento; y 
El Director General de Aduanas. 

Art. ?.- Las funciones de la Comisión de Zonas Francas se­
rán las siguientes: 

a) RecoJ:11.encl.ar al Poder Ejecutivo las localidades apronia­
das para el establecimiento de las Zonas Francas; 

b) Recomendar al Poder Ejecutivo las .regulaciones para la 
administración de cada zona; 

c) Celebrar contratos para.la operación y administración 
de cada zona franca, sujeto a la aprobación del Poder 
~jecutivo, con firmes o entidades nacionales o extran­
Jeras; 

d) Velar nor el estricto cumplimiento de esta ley y de los 
reglamentos que sean dictados por el Poder Ejecutivo en 
relación con la materia; 

e) Ejercer la supervisión necesaria sobre las actividades 
de todas las Zonas Francas; y rendir informes peri6di­
cos al Poder Ejecutivo. 

Art. 8.- El Poder Ejecutivo dictará las regulaciones para 
la operación y administración de las zonas francas que sean necesa -
rías para la pronia ejecución de la presAnte ley y tomará cualesouie-
ra otras disposiciones que sean requeridas para el funcionamiento coor­
din.:'ldo de dichas zorns. 

DADA & & & 
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Sefiores senadores: 

El importante proyecto de ley que crea la instituei6n de las 

"Zonas Francas11 dentro del teITitorio de la Rep'1blica ha sido objeto de 

consideraci6n y estudio por los miembros de la. Comisi6n Permanente de Fi-

nanzas. 

Sugerida por el Crl3neral!simo Dr. Rafael L. Trujillo Molina, 

Benefactor y Padre de la Patria Nueva al tenor del Mensaje No.16332 de 

fecha 8 de octubre 1955, la introducci6n de las zonas francas en rmestro 

pa!s, debe ser considerada como un complemento natural de su polftica en­

caminada al desarrollo de las potencialidades econ~micas del pa.!s y a la 

elevaci6n de los niveles de vida del pueblo dominicano. 

La ocasi6n es propicia para el establecimiento de esta ins­

tituci6n. Miles de tm-istas y prominentes negociantes de todo el mundo 

atraídos por la Feria de la Paz y Confraternidad del Mundo Libre, ven­

drán en busca de nuevos mercados y conexiones comerciales y con las Zonas 

Francas se les ofrecer!n facilidades para la manipulaci6n de mercancias 

de todas clases, sin estar sujetas a impuestos, derechos o restricciones 

de importaci6n y exportaci6n. 

En presencia de tales circunstancias y las múltiples ventajas 

y beneficios, tanto econ&nicos como sociales que puede reportar a la Repd­

blica el establecimiento de las Zonas Francas, solicitamos del Senado ex,. 

-sigue-
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AÑO DEL BmEFACTOR DE 1A PATRIA 
13 de octubre, 1955 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

' ,¡ ; 6 

Señor Licdo. 
Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
e 1 u d a d. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

_ 20 de octubre de 1955, 
.ANO DEL BENEFACTOR DE LA PATRIA. 

Aviso a usted recibo de su oficio n'Wllero 
2596, de fecha 19 del mes de octubre del año en curso, 
adjunto al cual remiti6 usted a esta Cámara de Diputados, 
el proyecto de ley por cuyo medio se crea la instituci6n 
de las "Zonas Francas" dentro del territorio de la Rep~­
blica. 

Pl1ceme participarle que este asunto fué 
aprobado por esta C~mara en su sesi6n de esta misma fecha 
y lo remitid al Poder Ejecutivo, para los fines constitu­
cionales de lugarº 

/lmc 

Muy 

F 
Presiden 

rez, 
e Diputados. 

'\ )0 

' 



R-EPUBLICA DOMINICANA 

. .. SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDEN CIA 

. - Núm. 

Señor 

••• 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo vomingo, 

25 de octubre, 1955 
Al ü lJLL BiN.uF.nC 1l10H LJb 1rl. PATRIA 

Presidente del uenado de la República, 
Ciudad. 

uefior Presidente: 

Cúm.pleme informarle g.ue la Ley en virtud 
de la cual se crea la institucion de las "Zonas Fran­
cas" dentro del territorio de la República, ha sido 
registrada con el No. 4315, y promulgada con fecha 22 
de octubre en curso. 

phb 
am/nr 

ado de la P 

S N 'DO 
Bl )¡ 
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GACET'A Ol-'ICIAL ' G9 

. ..creto NY 2564, del 19' de julio de 1968, que--erea la Zona Franca ,,_,,..,,-,.,.."'"·. mdustrial Cie San Pedro de Maeorís. 

":·:~:-.~ DADO en Santo bomi;go de Guzmán, Distrito Nacional, ,-\)apita! de la H.epúblic_a D~:rni.nigma, a lo~ 9nce días del mes de · ~ctubre del año .. .mil nov.ecientos setenta y uno, años 128Q de Ja, Independencia y . 109.<> de l~ _R~staurac~~~: 

- - \ 

.. .._-"l. 

'· . .. ... 
. ~ Í6ig, .,qu~ aprueb~ ,la .R~s9lución N9 60-71-C, der»frectorio 1. -: -...4, .. "-"" ·:.. ,. ... • ~ C-~:"'-, ,. ,,..;.,u ,~ o;."I ;,y ,. . 1"- r .,, . dtl Desarrollo· Industrial. _ _; . ' . . . . .. 

· -~ . JOAQJ.JlN BALAGUER _ 
,Pi:esicie'nt~_-<le 1á-Riepú.bli~~ i5g ; · . • ~ - ~.i.. ~--•--- ~ .... -• -•.• . .l.A.- ,,, J ~: . . . 

. d&1AHt~· ;::~·-r· -M , . ~- • . ,,. --~ ¡_r,;¡ 
- . . :- . : -~•~:t.~É_~. ~ ... "; ... ~ • 

SIDERANDO que la empresa CAS L , : POR btuvo del Directorio de Desá;r-;;llo, fud~~tri~i I~ ~ifica­
n Ja C~t~9~~,_ '.;<;t . ,p. .. f!n .. d~,,i,~~o~e~s~_ ,fj~ ·b·~~!i<;ips de 
y N~ 299 de Incentivo -~~-'~;P.~&~!ó~: ~~~ "j4, ,_t_cch_a ril de 19.6~.,r"': , - .·.- 1 . .. ,··slfj· · .· . . ' . .. •. t "'"J ... .. ~ .... -·• .., -.1•. •J,1~ --, ·.,. ·:-v=---:: ·• ,'i. • .;:! • _ .• , _ . ' " . ~ . , _.,~ ;./: .- . .. .. SIDERANDO que para dictar sú. Resolución-el Direc-

;D.~~.ariqll!-tJnq~str.ial ~pmprobó, q~~ ~ ~r~-s~lici- , unía las. ge~pi;i~l}fl¼, ~~id~-n~J . N9. 

8 t . .; -... :r.~l::•,;.~ ,_· -_ ~- Í-! 
;~:,.~-:;, ~r-.i~~4 --;:;1i- .. _ -· 
artículo 38 d 

,.~\~~;:~~-~/- ,..: ·/" -~!~ 
. : '.u;,: .. ':?;#.•-~-

io de las atribuciones que 1 e ar 
:tuc;on 1g._e,., !ª JteR.l!b~ca> .@.~f - · · - ·. -. . :: . ~· - ~-\.T :~! ~~ 

DECRETO: 
,., ,• ~ : .,,_ ..... • ·, . ...;,.. r,l- ~ ~ ·• • 

prueba la Resolución N9 50-7i-C del Dir 

¡; -. 
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